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MEMORIA ANUAL 2020-2021 
 

EJERCICIO ECONÓMICO Nº48 

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 

 

En el Ejercicio Nº 48 continuamos gestionando durante la pandemia por COVID-19, 

avanzando en lograr que el/la Afiliado/a no necesite asistir a la institución por sus 

trámites, respondiendo a sus requerimientos por diversos medios de comunicación no 

presenciales (WhatsApp, correo electrónico, telefónicamente, etc) 

Implementamos nuevas formas de pago, evitando así, que nuestros/as Afiliados/as 

Jubilados/as y Voluntarios/as hagan tediosas colas para pagar sus cuotas afiliatorias. Para 

efectuar este virtuoso cambio, hicimos convenio con el Banco Roela, que nos ofreció un 

abanico de posibilidades para el pago de las cuotas. Esta plataforma de cobranza implicó 

previamente un enorme trabajo interno y en equipo de las diversas áreas de nuestra Obra 

Social, hasta lograr su exitosa aplicación.  

Desde el mes de marzo 2021 desde las áreas de Atención al Público, Afiliaciones, 

Contaduría, Tesorería, Sistemas y Comunicaciones, se desarrolló una gran labor educativa 

sobre el nuevo sistema de pago, explicando de manera personalizada y detallada a cada 

Afiliado/a, el nuevo procedimiento implementado. A continuación, se detallan todas las 

posibilidades disponibles para el pago de cuotas: 

Periodo 2020-2021 
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Se detalla a continuación, los resultados más relevantes en las diversas áreas que 

conforman la Dirección Administrativa: 

CONVENIOS _______________________________________________________________________________________ 

Los aumentos otorgados fueron entre un 18% a un 22% en cada uno de los tramos 

semestrales, llegando a un acumulado promedio del 40%, es decir, que los incrementos 

negociados quedaron por debajo de la inflación anual. Esto implicó que las cuotas de 

Afiliados/as Voluntarios/as se aumentaran un 20% cada seis (6) meses, también por debajo 

de la inflación. 

Se ha mantenido inalterada la cartilla de prestadores con convenio. En algunas 

especialidades y a partir de la pandemia, ha resultado complicado acordar valores de 

consulta accesibles para DAMSU. Lamentablemente los precios de los medicamentos no 

son negociables y allí radica una gran diferencia por encima de la inflación. 
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S.U.M.A.S. (Sistema Universitario Medico Asistencial Solidario) _______________________________   

Este sistema solidario representa para nuestra Obra Social un aporte económico 

importante. En el periodo del 01/08/2020 al 31/07/2021 se recuperaron $3.927.000,00.- 

 

S.U.M.A.S. ACE – COVID __________________________________________________________________________   

Este reconocimiento comenzó en febrero 2021 hasta junio 2021, correspondiendo a las 

internaciones en UTI de afiliados/as con COVID. En el periodo recuperamos $1.080.000,00-. 
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De esta forma el monto total recibido de SUMAS es de $5.007.000,0.-. A su vez, en este 

periodo se pagó en concepto de SUMAS y SUMAS-ACE un total de $ 3.449.688,00.-, 

quedando una diferencia a favor de DAMSU de $1.557.312,00.- 

RECIPROCIDAD __________________________________________________________________________________ 

Es invaluable la importancia de tener convenios activos de Reciprocidad con las OSUs 

tanto para la atención de nuestros/as Afiliados/as en otras provincias, como la que 

brindamos a los/as Afiliados/as de las demás OSUs con nuestros/as prestadores/as.  

En el periodo se cobró a las provincias integrantes de la Red COSUN, por medio de 

reciprocidad, un monto total de $5.592.890,00.- según el siguiente detalle: 

 

 

COMPRAS _________________________________________________________________________________________ 

En el periodo se han autorizado prestaciones y se han pagado facturas presentadas por los 

distintos proveedores, de prótesis e insumos médicos, según el siguiente resumen: 
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COMITÉ DE GESTIÓN ____________________________________________________________________________ 

A partir del 29/05/2020 se conformó un ámbito de reuniones con distintas obras sociales 

de la provincia para compartir información y acordar criterios de negociación con los 

diversos prestadores. Esta red fue conformada con Obra Social Provincia, OSDE, IOSFA y 

DAMSU, manteniéndose hasta la fecha y representando una virtuosa relación entre pares. 

Desde hace tiempo nos encontramos gestionando para lograr un acuerdo con PAMI en la 

cobertura de medicamentos de nuestros/as Afiliados/as en común. Todavía no lo 

logramos, pero seguimos encaminados para conseguirlo ya que significará una gran ayuda 

financiera para nuestra Obra Social. 

El 13/10/20 Autoridades del Consejo Directivo y Sanatorio Argentino firmaron un acta 

acuerdo para la devolución de toda la medicación agregada en fichas de anestesiología del 

año 2017 en adelante. Este acuerdo fue cumplido exitosamente. 

En el mes de febrero 2021 según resolución del Consejo Directivo, se compró un vehículo 

0km para la entrega de medicamentos a domicilio.  

A partir de marzo 2021 se comenzó a aplicar el Índice de Movilidad Jubilatoria General 

(Ley 27609) a las cuotas de los/as Afiliados/as Adherentes Jubilados/as. De esta manera, 
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evitamos solicitar cada mes el recibo de haberes para generar el pago mensual, debido a 

que masivamente por sistema se incrementa el valor de las cuotas según dicho índice. Este 

procedimiento ha favorecido a la recaudación mensual, pero por sobre todo a facilitar a 

nuestros/as Afiliados/as Adherentes Jubilados/as el pago de su cuota al no tener que 

asistir presencialmente a DAMSU. 

El 29/05/21 según Res.12/21 CD se aprobó la Estructura Orgánico-Funcional de la 

Institución, la cual fue analizada en equipo con autoridades del Consejo Directivo y 

Directores de DAMSU. Asimismo, se hizo participar al gremio APUNSJ en paritarias 

particulares para su conocimiento. 

La Estructura Orgánico-Funcional es un gran paso que históricamente fue prometido e 

inclusive pagado a entidades terciarias para realizarlo. En este periodo de gestión se logró 

efectivizar y aprobar por unanimidad por el Consejo Directivo.  

La nueva Estructura llevó a reclamos por parte de algunos/as agentes del Personal de 

DAMSU, quienes manifestaron su disconformidad ante los cambios planteados. Los 

mismos se fueron tratando y aún lo continuamos haciendo, demostrando que cada puesto 

de trabajo tiene asignadas funciones que conllevan responsabilidades, y es ahí donde 

radica la diferencia de jerarquía en cada puesto de la Estructura Orgánico-Funcional. 

 

DIRECCIÓN MÉDICA 
 

 

 

Ante la presente, Dirección Médica informa el balance de prestaciones varias durante el 

periodo comprendido entre el 01 de agosto del 2020 al 31 de julio de 2021, teniendo en 

cuenta que se continuó con periodo de pandemia volviendo a fase 1 los primeros 14 días, 

respetando el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio por la eventualidad sanitaria 

nacional por SARS-COV2-COVID19, que a posterior, y en mención de Decretos Nacionales 

de Urgencia, se comenzó a articular las distintas áreas, liberando actividades de asistencia, 

permaneciendo las ya implementadas con ciertas restricciones en lo presencial en 

diferentes sectores de la Obra Social. 

En este periodo se trabajó en conjunto con las distintas Direcciones cuyo objetivo principal 

fue garantizar a nuestros/as Afiliados/as las prestaciones medico asistenciales requeridas, 

procurando preservar el buen estado de salud de los/as Afiliados/as y ante enfermedad, 

Periodo 2020-2021 
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instrumentar las medidas sanitarias incluidas en P.M.O., en Reglamento y en Resoluciones 

emanadas de Consejo Directivo, como así también realizar el análisis y aplicar las 

resoluciones en los casos particulares y complejos de salud no contemplados en dichas 

reglamentaciones, mediante el informe respectivo y consideración de la superioridad. 

Se trabajó en virtud de mantener los servicios brindados por las diferentes entidades 

prestadoras mediante convenios vigentes durante pandemia, tales como Colegio Médico, 

Asociación de Clínicas y Sanatorios (ACLISA) y Asociación de Profesionales, entre otras. A 

través de la activa participación de la Comisión de Convenios, evaluando y analizando, 

previo estudio, la inclusión de nuevas prestaciones asistenciales, en diagnóstico y 

tratamientos mediante la renovación de convenios generales, emitiendo los informes 

respectivos a la superioridad. 

 

AUDITORÍA MÉDICA _____________________________________________________________________________ 

Se fortaleció la Auditoría Médica en actividad no presencial según recomendaciones 

ministeriales en pandemia. 

En el presente periodo de evaluación y tal como se viene realizando, la Auditoría cumple 

con sus funciones específicas autorizando on-line, y atendiendo presencialmente a los/as 

Afiliados/as en casos que requieran entrevista, esto a merced de la eventualidad 

pandemia, por lo que, se debió programar una modalidad de autorización en forma no 

presencial a los/las Afiliados/as, brindando canales de atención telefónica habitual como 

vía WhatsApp (está en proceso desde pandemia año 2020 mediante la intervención de la 

Comisión de Compras, quien evalúa actualmente los elementos necesarios para su 

funcionamiento) y/o correo electrónico, para en cierta manera simplificar el contacto 

entre el/la Afiliado/a y la entidad social.  

Es función de Auditoría Médica revisar el consumo en internado, antes de ser entregadas 

por Farmacia Propia a las diferentes unidades sanatoriales, controlándose la medicación 

con las prescripciones médicas, hojas de enfermería y foja de anestesia.  

Desde este sector se evaluaron los tratamientos farmacológicos crónicos como de 

enfermedades poco frecuentes y de alto costo autorizados por ANMAT, medicación en 
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internación, como así también la realización de controles de reintegros y sobre 

prestaciones analizadas en Control de Facturación. 

Se evaluaron 307 expedientes en solicitud de prótesis gestionadas por el Área de Compras, 

con un monto total de $23.334.444,36; teniendo en cuenta que en periodo anterior se 

procesaron 267 prótesis en total con un monto total $27.642.846,70 con la salvedad de 

análisis de las subas del valor nominal de los elementos de prótesis y ortesis. 

 

SERVICIO PROPIO DE ODONTOLOGÍA ________________________________________________________ 

A continuación del retorno a Fase 1 en Agosto 2020, se procesó a la forma de asistencia 

con modalidad de turnos, según protocolos vigentes del Ministerio de Salud Pública de la 

Provincia de San Juan, donde prevaleció la permanencia reducida en espacios comunes 

dentro de la institución con el uso estricto de Elementos de Protección Personal (EPP) 

tanto para Afiliados/as como para los profesionales Odontólogos/as y Asistentes Dentales, 

por lo que, se debieron labrar protocolos de asistencia en el Servicio a fin de cumplimentar 

las exigencias Ministeriales en la desinfección, para brindar la atención requerida. Como 

así también, se debió implementar la modalidad on-line en recepción y emisión de recetas, 

turnos respectivos y la realización de auditorías odontológicas por casos específicos por 

vía de excepción. 

Se comienza a gestionar la modificación de grillas de atención para ampliar intervalos 

entre pacientes, a fin de aumentar la demanda en servicio propio, según reglamentación 

vigente sanitaria. 

Proyecto de informatización de Historias Clínicas Odontológicas como la de turnos para 

agilizar la atención a los/as Afiliados/as según su disposición. 

Se gestiona la compra de 3 sillones odontológicos, los cuales irán de cambio estructural 

(mobiliario informático y edilicio) a fin de modernizar las instalaciones. 

Se evaluaron 1.816 pacientes y se realizaron 15.367 prestaciones, mientras que en servicio 

externo fueron 749 Afiliados/as atendidos/as con 1.761 prestaciones, por lo que, el 58% 

de los/as pacientes se atendieron en consultorios propios y el 42% en consultorios 

externos. En comparación con el ejercicio anterior, disminuyó un 14% (2.112 de pacientes 
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atendidos/as) en servicio propio, con un aumento del 46% (749 de pacientes 

atendidos/as) en consultorios externos. 

Por los porcentajes expresados, hay que seguir incentivando las prestaciones por parte del 

Servicio Propio de Odontología, revisando especialidades y espacio físico requerido. 

 

FARMACIA PROPIA ______________________________________________________________________________ 

En la estructura de prestación de la Obra Social es una unidad de gestión importante, la 

cual, ante pedido de licencia de Farmacéutica Mariana Hidalgo, se cede su Dirección 

Técnica de Farmacia Propia a su homóloga la Farmacéutica Liliana Ejarque, quedando a 

cargo del turno junto con el Farmacéutico Gustavo Muñoz, incorporando al turno tarde al 

Farmacéutico Adolfo Vittaz. 

Como antecedente a inspección por Salud Pública de la Provincia, se continúa con el 

procedimiento para el manejo de medicamentos vencidos que nos permite realizar 

devoluciones a droguerías y laboratorios, según condiciones de cada uno, obteniendo el 

recupero y reducir la cantidad del decomiso a TECMA. También se autorizó el control de 

psicofármacos mediante sistema informático, lo que agiliza dicha tarea.  

Se continúa con la medida dispuesta por el Consejo Directivo sobre la suspensión de las 

entregas de medicamentos con pago diferido y con la comunicación entre los sistemas 

GECROS y SYSFARMA, para mantener actualizados on-line las Altas y Bajas de Afiliados/as en 

tiempo real evitando otorgar beneficios a Afiliados/as que no estén en condiciones de recibirlos. 

Se continúa gestionando el sistema de validación on-line a través de los sistemas de 

SysFarma y Excelencia a fin de controlar periodicidades y beneficios del porcentaje en 

cantidad de dispensa mensual. 

Los planes oncológicos se cotizan diariamente según pedido médico. Los planes 

especiales, que comprenden medicamentos de alto costo, se cotizan una vez al mes. 

Teniendo en cuenta los tratamientos prolongados presentados por los/as Afiliados/as, 

con su autorización respectiva, al igual que los laboratorios, se les solicitan según orden 

de reposición y faltas diarias. Esta metodología permite comprar a menor costo evitando 

dar faltas a los/as Afiliados/as. 
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Se comenzó a trabajar en la dispensa de medicamentos en Farmacia Propia diseñando 

estrategias, a fin de disminuir la atención presencial implementando un nuevo sistema de 

entrega mediante la distribución de medicación a domicilio en movilidad propia, beneficio 

en permanente estudio para la mejora constante de este nuevo servicio.  

Se está trabajando mediante pasantes de la Universidad Nacional de San Juan, para 

recopilar datos realizando encuestas de satisfacción a los/as Afiliados/as y obtener 

información respecto a los nuevos servicios implementados. 

Se propone un muestrario general en agosto de 2021, debido a situación sanitaria pasada 

que no se pudo realizar inventario respectivo, a fin de controlarse todas las unidades 

existentes con listados detallados de cada laboratorio.  

 

AUDITORÍA DE FARMACIAS EXTERNAS / REINTEGROS DE FARMACIAS ________________ 

(medicamentos) 

Se realizaron en el área 1.932 reintegros de medicamentos por $7.239.692,83, sumado al 

control de 11.038 recetas de farmacias externas con un monto total de $4.494.640,36; 

comparado con el periodo anterior que fueron 2.612 reintegros de medicamentos con 

10.375 operaciones en farmacias externas, notándose una disminución del 26% en 

condición de reintegros de medicamentos como también el aumento del 6.4% en 

operaciones de farmacias externas.  

 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL _______________________________________________________ 

Se realizaron Informes Sociales para la obtención de los siguientes beneficios:  

- Cobertura de Internación en Residencia Geriátrica: 4 solicitudes. Hacen un total de 

11 Afiliados/as que se encuentran internados/as. 

- Cobertura en audífonos, prótesis, ortesis y elementos de apoyo: 7 pedidos por Plan 

de Discapacidad.   

- Cobertura casos especiales: Un total de 11 solicitudes, especialmente salud mental. 

- Cobertura para tratamiento por Trastornos Adictivos: 7 pedidos y 3 internaciones 

fuera de la provincia. 
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- Cobertura para tratamiento por Desórdenes Alimentarios: 5 casos. Se actualizaron 

los valores con la Institución ALDA, Centro VITTA y Sol de Abril, instituciones que 

atienden a jóvenes y adultos/as con trastornos alimentarios. También se brindaron 

prestaciones (3) actuando como co-seguro de otros entes de Salud. 

- Plan de Discapacidad: durante este ejercicio se incluyeron 20 nuevos/as beneficiarios/as 

y fallecieron 4 personas que estaban incluidas. Hacen un total de 287 afiliados/as que 

pertenecen a este plan y, cuentan con una amplia prestación de tratamientos en 

rehabilitación con cobertura al 100%. 

 

CENTRO DE ASISTENCIA Y PREVENCION (CAP) ______________________________________________ 

En el Centro de Asistencia y Prevención se comienza con la reactivación de tareas 

asistenciales a mediados de julio, con cierre por 2 semanas en agosto 2020 por retorno a 

fase 1 dictado por DNU 641/2020, volviendo a la actividad continua por modalidad turno 

previo con restricciones, trabajando en prospección de ampliación de permanencia y 

distancia de turnos para atención. Recepción de prescripción médica en forma on-line, 

para agilizar la entrega de medicamentos y tratamientos prolongados en Farmacia Propia, 

salvo el criterio del profesional que los revisa y prescribe. 

Se elevará a Consejo Directivo el proyecto preventivo para los /as Afiliados/as, adecuándolo a 

la realidad actual, donde se apuntará a la promoción, prevención y tratamiento interdisciplinario 

para lograr un estilo de vida saludable a la población beneficiaria. El equipo de profesionales 

estará integrado por Medico General, Nutricionistas, Psicólogos, Cardiólogos y Profesores de 

Educación Física.  

 

PRESTACIONES ___________________________________________________________________________________ 

 CONSULTAS MÉDICAS   

La consulta médica es la puerta de entrada al sistema de salud generando una amplia 

variedad de prestaciones, siendo el indicador esperado (estándar) 4 Consultas por 

Afiliado/a por año. La tasa anual en este ejercicio fue de 4,08 consultas por Afiliado/a al 

año, en el período anterior fue de 4.49. 
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En este ejercicio se registraron 60.628 consultas (promedio 4.945 por mes) observándose 

un descenso del 6.5% respecto al ejercicio anterior (64.818 consultas anuales). El 87.46% 

se realizaron en consultorios externos (53.028), y el 12.54% en consultorios propios (7.600).  

Si bien está a la vista una disminución  de la tasa de uso anual, en comparación de periodos 

anteriores, el actual sistema de validación on-line no consta de tope por grupo familiar, 

siendo un grupo familiar promedio una gran disposición de órdenes de consulta mensual, 

debiendo implementar algún tipo de control o tope por sistema, previamente dar 

información sobre la cantidad mensual a autorizar por grupo familiar a cada titular, que 

en caso de excederse, quedará a cargo del/la usuario/a. Dicho mecanismo, a revisar, 

descongestionaría la intervención de Auditoría en cada solicitud on-line en consultas 

siendo positivo para evaluación de otras prácticas pre auditables. 

Cabe destacar las consultas realizadas en periodo de pandemia, bajo modalidad de 

asistencia por servicio de emergencia según convenio, siendo un total de 1.345 visitas en 

periodo informado contra 1.395 visitas en relación periodo anterior.  

 

 DETERMINACIONES DE ANÁLISIS BIOQUÍMICOS 

En este periodo en evaluación se facturaron, según sistema, 117.235 determinaciones 

bioquímicas totales, siendo 100.065 en ambulatorio y 17.170 en internación, 

observándose un aumento del 2.83% en relación con el ejercicio anterior (113.999 

prácticas). Se promedió 6.93 determinaciones por receta en ambulatorio donde en 

periodo anterior fue 6.66 (94.968 practicas), aumento predecible a la liberación de 

actividades sanitarias con asistencia bajo protocolos en consultorios externos varios, a 

razón de seguimiento de todas las patologías crónicas en control y cambios en la casuística, 

con relación a eventualidad COVID-19, ya que, la tasa de uso comparable al periodo 

anterior fue aumentando, debido en gran parte a las atenciones de urgencias. Según 

evaluación del periodo anterior, por la alta tasa de uso, se tomó consignar el tope hasta 8 

determinaciones por mes, salvo criterio de Auditoría, desde mayo del 2020. Sugiriendo 

continuar con tal medida, siendo criterio de Auditoría Médica las excepciones justificadas 

con resumen clínico del profesional interviniente. 
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 PRÁCTICAS DIAGNÓSTICAS POR IMÁGENES  

Se realizaron un total de 14.253 prácticas según detalle: 

- Tomografías: 867. Aumentó 2.8% comparado con el periodo anterior (844). 

- RMN: 1.666. Disminuye 6.01% respecto al ejercicio anterior (1774). 

- Radiología: 3.794. Desciende un 37.54 % respecto al periodo anterior (10.105). 

- Ecografías y Dopplers: 7.926. Aumento de 8.37% respecto al ejercicio anterior (7.314). 

Se objetiva estadísticamente aumento de TAC y Ecodoppler, a razón de controles post COVID, 

entre otras prácticas evaluadas según pedido y justificación médica. Se ratifica reevaluar 

cantidades anuales (topes) de citadas prácticas salvo criterios de Auditoría Medica y/o caso lo 

amerite en ambulatorio. 

 

 INTERNACIONES: 

- Terapias Adulto-Pediátrica y Neo: Se registraron 830 internaciones (en el periodo 

anterior se contabilizaron 392 internaciones) 

- Internación Clínica y Cirugía: Se registraron 1.508 internaciones (en el periodo 

anterior se contabilizaron 2.311 internaciones) 

 

 DERIVACIONES AL HOSPITAL ITALIANO, FUNDACIÓN FAVALORO Y HOSPITAL 

AUSTRAL 

Dirección Médica, en este periodo autorizó el total de 23 derivaciones para interconsultas, 

consultas de alta complejidad, intervenciones quirúrgicas, pre trasplante y trasplante. 

Siendo las más frecuentes al Hospital Italiano con 22 afiliados/as y solo 01 a la Fundación 

Favaloro, previa entrevista a los/as afiliados/as y justificando la complejidad de asistencia, 

agotando los requerimientos diagnóstico y terapéuticas en nuestra provincia. 

 

 PLANES PREVENTIVOS  

En este periodo, se continuó brindando prestación preventiva solamente con plan de 

actividad física. El gimnasio ubicado en Galpón observado por el área ministerial y 

municipal, cumplimenta con requisitos de habilitación para su funcionamiento. 
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 PLAN DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 

En este periodo, se pudo implementar el Plan de Vacunación Antigripal por DAMSU San 

Juan, según el control y sugerencia en grupos etarios recomendados por el Ministerio de 

Salud Pública de la Provincia de San Juan. 

 

 PLANES ONCOLÓGICOS: 

Ingresaron a plan oncológico 55 Afiliados/as, siendo más prevalente el de mama con un 

34.54% (periodo anterior 32.3%), próstata con un 18% (periodo anterior 20%), y colon con 

un 9% (periodo anterior 20%). El tratamiento indicado por especialista, es previamente 

autorizado por COIR de Mendoza (Centro Oncológico de Integración Regional), otorgándose 

la autorización para la cobertura al 100% del tratamiento específico y estudios relacionados 

directamente con la patología.        

 

DIRECCIÓN DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS MEDIOS DE PAGO Y CIERRE DE CAJA EN OBRA SOCIAL _____ 

Con el objetivo de contribuir al cuidado de los/as afiliados/as y respeto a los protocolos 

vigentes, en el marco de la emergencia sanitaria que atravesamos durante el año 2020, se 

fueron evaluando diferentes alternativas, con la finalidad de descomprimir la afluencia de 

Afiliados/as en forma presencial por las dependencias de la Obra Social.  

Entre las modalidades de pago y producto de esa situación, se incrementaron las cobranzas 

a Afiliados/as mediante transferencias bancarias a nuestras cuentas.  Esto implicó, la 

implementación de un mecanismo intensivo de comunicación desde Afiliaciones, 

Contaduría y Tesorería con los/as Afiliados/as.  

Con el tiempo, se analizó la posibilidad del cierre de la Caja de Despacho de la Obra Social. 

Luego de los análisis pertinentes, se decidió la implementación de una Plataforma de 

Cobranzas “SIRO”, que ofrece una amplia gama de medios de pago y otra con acreditación 

en Banco Roela, de la ciudad de Córdoba.  
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Se comenzó en el último trimestre de 2020 con el desarrollo, parametrizaciones, 

configuraciones e interfaces necesarias, para ello, se requirió la participación de varias áreas 

intervinientes de DAMSU: Sistemas, Afiliaciones, Contaduría, Tesorería y Comunicación, 

entre otras, como así también Macena, empresa que administra el sistema de gestión de la 

Obra Social, GECROS y CONTA.  

Luego de pruebas llevadas a cabo en los primeros meses, la Caja de Despacho cerró sus 

operaciones el 30/04/2021. A partir de esa fecha, los/as Afiliados/as pudieron acceder a 

una oferta extensa de formas de pago, de acuerdo a la conveniencia personal de cada caso.  

Este cambio ha insumido un arduo trabajo de coordinación entre sectores. Se presentaron 

dificultades sobre la marcha, propias de la implementación de un desarrollo de esta índole, 

pero siempre se focalizó en mejorar la calidad de servicio, con la finalidad de beneficiar a 

los/as Afiliados/as en su operatoria con la Obra Social. Un logro operativo e institucional.  

 

SISTEMA DE DISTRIBUCION A DOMICILIO DE MEDICAMENTOS FARMACIA PROPIA___ 

Un aspecto que se venía gestando desde las autoridades de la Obra Social, ha sido brindar 

un servicio adicional a los/as Afiliados/as, enviando los medicamentos adquiridos en 

Farmacia Propia a sus domicilios, evitando la concurrencia por las dependencias de la 

Farmacia al tiempo de sumar beneficios a los/as Afiliados/as.  

La decisión de la implementación, consensuada institucionalmente, motivó la adquisición de 

un vehículo, adecuado para el servicio, al tiempo que se contempló su uso para otros 

traslados necesarios en la Obra Social, reduciendo el costo en servicios de remis, entre otros. 

En febrero 2021, se concretó la adquisición a la empresa France Motors de Renault Kangoo 

Cero Kilómetro y su costo fue de $1.737.387.46 (Pesos Un Millón Setecientos Treinta y 

Siete Mil Trescientos Ochenta y Siete con 46/100).  

Para este servicio, se incorporó como medio de pago la modalidad de Mercado Pago. Se le 

cobra a los/as Afiliados/as en concepto de costo de envío la suma de $150 a $200, de 

acuerdo con la zona de envío.  
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GESTIÓN INSTITUCIONAL DE RECUPERO ANTE PATOLOGÍAS DE ALTO COSTO ________ 

La ocurrencia de casos en los cuales la Obra Social debe afrontar coberturas de altísimo 

costo produce desequilibrios financieros y económicos. Esta situación motiva a la 

Institución a gestionar mecanismos de recupero ante otras obras sociales, en los casos en 

que sea factible, u otras entidades.  

Durante el transcurso de este ejercicio económico, se produjo un caso especial y la gestión 

efectuada ante las autoridades de la Obra Social OSDE, permitió mediante acuerdos 

celebrados por ambas Obras Sociales, recuperar la suma de $5.983.189,49 (Pesos Cinco 

Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Ciento Ochenta y Nueve con 49/100).  

Asimismo, en SUMAS, durante el ejercicio se ha obtenido un recupero de $4.482.000,00 

(Pesos Cuatro Millones, cuatrocientos ochenta y dos mil)  

 

CAMBIO EN EL PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE CUOTAS EN PLANES 

VOLUNTARIOS ___________________________________________________________________________________ 

La realidad económica imperante, en un marco inflacionario ascendente, llevó a cambiar 

la forma de actualizar el valor de las cuotas de Afiliados/as Voluntarios/as. Hasta la fecha, 

se aplicaban porcentajes de incremento, que no siempre se acercaban a la realidad de 

incrementos prestacionales en la Institución.  

De este modo se decidió utilizar como valor base para el cálculo, el importe equivalente a 

una consulta médica y este valor se incrementa de acuerdo con el rango etario de categoría 

correspondiente.  

De este modo, cuando se actualiza el valor de la consulta médica opera en forma 

automática la actualización de las cuotas de planes voluntarios, simplificando el proceso y 

adecuándolo a la realidad prestacional en tiempo real.  

 

FARMACIA – PROCEDIMIENTOS DE CONTROL – INVENTARIO ____________________________ 

Durante el ejercicio se coordinó con el área de Farmacia la necesidad de controles 

permanentes en el stock de medicamentos, con el objetivo de llegar en forma óptima al 

inventario de cierre. Por ello, y para determinar el procedimiento a aplicar en el inventario 
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de cierre, se llevó a cabo en fecha 24-06-2021 un muestreo preliminar, con productos 

seleccionados por el equipo de Auditoría Externa. 

El resultado fue satisfactorio y el 31/07/2021 se llevó a cabo el Inventario de Cierre, con 

resultados óptimos en tiempo de ejecución y nivel de exactitud con el sistema. Participó el 

personal de Farmacia, la Dirección de Economía y Finanzas, Auditoría Externa, Cras. 

Marcela Bacha y Cecilia Berenguer, Auditor Interno Cr. Roberto Mugnani y la Dir. 

Administrativa, Sandra Bulián.  

 

VALIDADOR DE FARMACIA _____________________________________________________________________ 

Durante la presente gestión se consideró la necesidad de incorporar un Validador al Sistema 

de Farmacia, con el propósito de controlar el consumo de medicamentos en Farmacia Propia 

y en Farmacias con las cuales DAMSU tiene convenio, es decir, Farmacias Externas.  

El control en el consumo redundará en la reducción de costos, evitando posibles excesos 

o desviaciones.  

La implementación del validador, implica la coordinación de la Empresa proveedora del 

sistema, Excelencia, con nuestro proveedor de sistema farmacia SySfarma, Macena y 

nuestras áreas de Sistema, Farmacia y Auditoría Médica.  

Si bien, están avanzadas las configuraciones y parametrizaciones, no se ha podido 

implementar hasta ahora, quedando pendiente para el próximo ejercicio.  

 

INVERSIONES AL CIERRE _______________________________________________________________________ 

La administración económico-financiera de la Institución, en el marco de una situación 

sanitaria compleja por COVID 19, ha representado un desafío, ante la incertidumbre en la 

ocurrencia de gastos prestacionales, productos de la pandemia.  

No obstante, el escenario descripto, con un criterio de respeto a los pasivos contraídos con 

Prestadores y Proveedores, ha permitido generar ciertas reservas. Estas se han materializado 

en Plazos Fijos colocados en Banco Hipotecario.  
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El detalle de las Inversiones es el siguiente: 

 

 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

 

En el periodo que se informa, la Dirección mantuvo las pautas organizativas propias y 

criterios de trabajo en equipo para la evaluación tanto de temas referentes a la gestión 

diaria como de temas de mayor trascendencia institucional, en miras a brindar al Consejo 

Directivo un asesoramiento adecuado para la toma de decisiones.   

Se destacan como acciones principales del período: 

 EXPEDIENTES INGRESADOS: 

Se informa en Tabla I en primer término la cantidad de expedientes generales ingresados 

durante el periodo, a fin de dimensionar el movimiento administrativo de la Dirección.  

Según registro de Mesa de Entradas, ingresaron a la Dirección 128 expedientes generales, 

saliendo informados de la Dirección 118. Quedaron archivados 10 en la Dirección por 

tratarse de documentación Judicial.  

 DICTÁMENES LEGALES: 

Esta Dirección emitió 88 dictámenes legales como requisito esencial del acto 

administrativo a dictar, en los expedientes que así correspondía.  

Periodo 2020-2021 
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Cabe mencionar, entre los dictámenes destacados del período que se informa, los 

elaborados como consecuencia de la pandemia de COVID-19, respecto de distintas 

situaciones generadas, principalmente respecto de la imposibilidad de realizar Asamblea 

Anual Ordinaria y el acto eleccionario correspondiente al año 2020 en virtud de las 

restricciones de orden público impuestas, como así también del Personal de la institución 

y las distintas modalidades de cumplimiento de tareas. 

También se elaboraron varios dictámenes de importancia en relación a la implementación 

de la Estructura Orgánico-Funcional aprobada por Res. 12/21-CD, tanto en forma previa, 

como también posterior, en virtud de algunos reclamos efectuados por agentes. 

La mayoría de los dictámenes elaborados en este período versaron, como es lo habitual, 

sobre la procedencia de distintas coberturas, siendo las principales: fertilización asistida, 

cirugía bariátrica y diabetes. También ocupan un lugar destacado los dictámenes respecto 

de pedidos de afiliación o reafiliación, y sobre el monto de las cuotas de los adherentes. 

 GESTIONES DE COBRO POR DEUDAS DE AFILIADOS/AS, EX AFILIADOS/AS Y 

ASEGURADORAS: 

Se continuó en la Dirección con la gestión de cobro extrajudicial de deudas de Afiliados/as, 

ex Afiliados/as y aseguradoras en accidentes de tránsito, laborales o deportivos.  

Todos los cobros por los conceptos que a continuación se informan son percibidos por 

Tesorería, con la debida registración y constancia en el expediente de origen del trámite, 

de acuerdo al detalle referido en el Tabla I.  

Afiliados/as y ex afiliados/as: 

- Deuda por cuotas y/o prestaciones: En un trabajo de equipo con las distintas áreas 

de la Obra Social, a esta Dirección llega el listado ya filtrado de los/las Afiliados/as 

y ex Afiliados/as que poseen deuda en relación a cuotas de afiliación, prestaciones 

médicas y farmacológicas con nuestra Obra Social, que no han sido abonadas en 

una primera instancia administrativa. A partir de allí, comienza la gestión de 

cobranza que se realiza mediante citaciones escritas hacia cada uno de los/las 

Afiliados/as a efectos de dar la posibilidad al/a la Afiliado/a de que efectúe un 
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descargo si lo estimare necesario. Una vez citado y notificado, el/la Afiliado/a se 

interioriza del motivo de la misma, aceptando en la mayoría de los casos la deuda, 

la cual cancela en efectivo y/o a través de Plan de Pago. En el período informado 

Ingresaron 10 expedientes y la cantidad de Afiliados/as citados/as y notificados/as 

en virtud de dichas actuaciones fue de 405, habiéndose cobrado la suma de 

$4.034.419,66.-, según detalle de Tabla I. 

- Deudas por presuntas irregularidades: No hubo en este período montos 

recuperados por este concepto. La explicación está en que ya han sido resueltos la 

mayoría de los expedientes de irregularidades y no se han generado nuevos en 

este período. Esto último, en virtud de que la detección de irregularidades, el cobro 

pertinente y la sanción a Afiliados/as de manera continua desde el año 2011, ha 

generado una conducta más cuidadosa y/o responsable en el uso de la Obra Social 

por la comunidad de Afiliados/as. Asimismo, debe también mencionarse que no 

presta más servicios en la institución la persona que daba inicio a estos 

expedientes, no existiendo en la actual estructura un reemplazo para tal función. 

Deudas de aseguradoras por Accidentes de tránsito, laborales o deportivos: 

Ingresaron 2 expedientes, según detalle en Tabla I. Se encuentra pendientes de resolución 

por lo que no se informan recuperos por este concepto en este período. 

En este punto reiteramos, como en Memorias anteriores, que entendemos necesario 

realizar mayor publicidad con los/las Afiliados/as para que informen debidamente tanto 

los accidentes de tránsito como los laborales y deportivos, de manera tal que DAMSU, sin 

dejar de brindar las prestaciones que correspondan, pueda ejercer su derecho de 

recuperar lo gastado de las responsables originarias de la reparación del daño, esto es 

Aseguradoras y ART. En igual sentido se sugiere requerir la debida información y 

colaboración de la Universidad. 

 ELABORACIÓN DE CONVENIOS, CONTRATOS Y PROPUESTAS DE RESOLUCIONES: 

En el marco de la colaboración entre las distintas áreas de la institución, la Dirección ha 

participado en la elaboración de los convenios con los/as distintos/as prestadores/as, y 

también ha participado en la elaboración de 12 contratos, principalmente de servicios con 



 
 

Corresponde a Memoria Anual - Ejercicios N°48                                                                                                                                            21 

 

distintos prestadores de servicios varios (servicio web, servicio de limpieza) así como 

también de locación del inmueble donde funciona el CAP. Asimismo, se ha elaborado, a 

requerimiento del Consejo Directivo y de Presidencia, 28 propuestas de Resoluciones 

sobre distintos temas en el período informado, siendo los temas principales, la elaboración 

de la Estructura Orgánico-Funcional para la institución, las elaboradas como consecuencia 

de la pandemia de COVID-19, respecto de la imposibilidad de realizar Asamblea Anual 

Ordinaria y el acto eleccionario correspondiente al año 2020.  

 JUICIOS: 

Consideraciones generales: 

Respecto de las acciones de la Dirección, en lo atinente a la gestión judicial y pre-judicial, 

cabe recordar que han disminuido sustancialmente la cantidad de juicios contra DAMSU 

desde el año 2011, en virtud de la política de gestión del riesgo jurídico implementada por 

la Dirección desde su creación. En tal sentido, se pasó de tener 19 juicios iniciados antes 

del año 2011, a sólo 11 iniciados con posterioridad a esa fecha y que continúan en trámite 

al 31/07/2021. 

Es importante destacar que, de los 11 juicios vigentes, 10 refieren a temas prestacionales 

(es decir, al objeto propio de la obra social), y el restante es un juicio laboral. 

Tal gestión del riesgo judicial, se puede apreciar en los 88 dictámenes legales efectuados 

en este ejercicio, a requerimiento de otras áreas o del Consejo Directivo, que permiten dar 

respuesta fundada a los distintos reclamos de Afiliados/as, Prestadores/as o Empleados/as. 

A los dictámenes se suman las citaciones y audiencias con Afiliados/as, Empleados/as y 

Prestadores/as, en las que se pretende dar solución en sede administrativa a los distintos 

conflictos, evitando así el juicio, en los casos en que esto sea posible y conveniente. 

No obstante, la fuerte disminución de los juicios respecto al 2011, debe advertirse que ha 

aumentado la cantidad desde del período anterior. En efecto, se pasó de 10 causas en dicho 

período, a 11 en trámite en el informado. Si bien, como se dijo, todas las causas, salvo una, 

son por motivos prestacionales, y los montos involucrados no son significativos, debe 

hacerse un análisis de la situación. En tal sentido, se advierte que: 
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1 - Existe un notorio aumento de la litigiosidad. Esta circunstancia se encuentra agravada 

por la absoluta falta de especialización de la Justicia Federal en materia de salud. No existe 

un fuero específico, ni Personal del Poder Judicial capacitado en salud, lo que tiende a 

convertir al sistema en garantista en extremo. Esta situación afecta gravemente a todos 

los agentes financiadores de la salud, y tanto es así que desde el Gobierno Nacional se ha 

propuesto la creación de una agencia evaluadora de medicamentos y tratamientos 

(AGNET), para poner un freno a la proliferación de demandas judiciales que ponen en 

jaque a las obras sociales. El proyecto se encuentra paralizado en el Senado de la Nación 

desde 2016. 

2 - La proliferación en los últimos años de leyes especiales que obligan a los agentes de 

salud a dar cobertura “integral” o “al 100%” de distintas prestaciones y medicamentos por 

fuera del PMO, sin efectuar previsiones respecto del financiamiento de los agentes de 

salud, situación que es aún más grave para aquellos no pertenecientes al subsistema de 

salud pública o al subsistema de la ley 23.660, como lo es DAMSU San Juan.   

3 - Junto a la creciente legislación especial y aumento de la litigiosidad mencionadas ut 

supra, se agrega la aparición de nuevos tratamientos, aparentemente eficaces, pero 

sumamente costosos (Ej. nuevo tratamiento contra la hepatitis B). 

4 - La creciente amplitud y laxitud en materia de discapacidad respecto del otorgamiento 

del CUD (Certificado Único de Discapacidad), el cual permite el acceso a la cobertura 

diferencial de la Ley 24.901. 

5 - El envejecimiento poblacional, que tiende a acrecentar cada vez más la población de 

adultos mayores beneficiaria de obras sociales, siendo dicho grupo además, y como es 

lógico, la principal población usuaria de los servicios de cobertura de salud. 

En el marco descripto, es preciso articular acciones conjuntas con el resto de las Obras 

Sociales Universitarias de COSUN, por cuanto se trata de una problemática común. 

Detalle juicios 2020-2021 
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 OTRAS ACCIONES A INFORMAR: 

- Pandemia COVID-19: Desde esta Dirección se analizó y dictaminó respecto de la 

nueva y profusa normativa dictada por los gobiernos nacional y provincial en 

relación de la pandemia de COVID-19. En este sentido, se elaboraron distintos 

documentos relacionados, tales como declaraciones juradas para Empleados/as, 

consentimiento y cuestionario para la atención de Afiliados/as en CAP y 

Odontología y dictámenes varios por casos particulares de agentes que requerían 

análisis legal respecto de la obligatoriedad o no de cumplir tareas en forma 

presencial. 

Asimismo, con motivo de la Pandemia debieron suspenderse tanto Asamblea 

Anual Ordinaria como elecciones previstas para diciembre de 2020, lo que requirió 

la elaboración de dictámenes y proyectos de Resolución al respecto. 

- Estructura orgánico-funcional: Con el aporte de esta Dirección en dictámenes y 

proyectos de Resolución, en el período informado se logró implementar después 

de muchos años una Estructura Orgánico-Funcional para la institución. 

 

TABLA I - Balance de entradas y salidas de expedientes Julio/2020 a Julio/2021. 
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